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MINISTERIO I)ETURISMo

San Salvador, 02 de.lutio de 2024

Est¡mados ciudadanos y ciudadanas

EI M nrster o de Tunsmo. por este medro hace de su conocrm ento que la lnformaclón

correspond ente at Art. 10 numeral 25 de ta Ley de Acceso a la lnformaoón Púbtrca.

relacronado con'Los órganos colegiados deberán hacer oúbticas sus actas de sesiones

ordinar¡as v extraordinar¡as en [o que corresponda a temas de presupuesto.

administración y cuatou¡er otro oue se estime conveniente', no se encuentra d sponrbLe

en et PortaL de Transparenc a. por no ser cornpetencra de este Mrn steno.

De conformidad atArt. 15 det Regtamento Interno det Órgano EJecutivo, tos ministros serán

superiores jerárquicos de funcionarios y empleados de sus respectivas Secretarías, por lo

tanto, e[ Ministerio de Turismo es un órgano unrpersonal y no depende a un órgano

cotegiado, siendo ia máxima autoridad et Ministro o Viceministro.

Sin otro particular, me suscribo

Atentamente.

LINDA GABRIELA PUENTE DE RODRiGUEZ
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